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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

                           REF: EXON. ALIM. 2016-00731 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.085 DEL 24 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario, se DISPONE:  

 

      REQUERIR de manera inmediata a la oficina judicial reparto, 

para que en el término de cinco (5) días so pena de las sanciones 

legales a que haya lugar, indique el por qué no han dado 

cumplimiento al formato de compensación del 24 de febrero de 2021. 

 

      OFÍCIESE remitiéndose copia del oficio antes referido.     

                                           (2)     

                          NOTIFÍQUESE 
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